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 CÓDIGO PROCESAL GENERAL
EN ADELANTE DENOMINADO: CÓDIGO PROCESAL CIVIL

PRIMER INFORME MOCIONES VÍA ARTÍCULO 137

EXPEDIENTE Nº 15.979

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los Diputados que suscriben, miembros de la Comisión Permanente de Asuntos 

Jurídicos, rendimos al Plenario Legislativo el SEGUNDO INFORME correspondiente a 

las mociones presentadas vía artículo No. 137, respecto al expediente número 15.979, 

que se remite adjunto.

Estas mociones, fueron tramitadas en las  sesión N.º 47 del 12  de febrero de 

2013, cuya resolución se dio de la siguiente manera:

MOCIONES DESECHADAS

Fueron desechadas las mociones: 7-137; 8-137; 9-137; 10-137 y 11-137
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE  DE 
ASUNTOS JURÍDICOS. SAN JOSÉ, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL TRECE.

Oscar Gerardo Alfaro Zamora Carmen María Muñoz Granados
Presidente Secretaria
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